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SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA NOJ Y LA CONTINUACIÓN DE 
LA IMPLANTACIÓN DE LA MISMA EN MÁS ÓRGANOS JUDICIALES 

 
 CCOO ha tenido conocimiento que recientemente responsables del TSJ de la Región de 
Murcia continúan “vendiendo” en el Ministerio de Justicia las ventajas del funcionamiento de la 
Nueva Oficina Judicial, con objeto de convencer a los nuevos responsables del Ministerio de 
que se continúe implantando la misma en más órganos judiciales. 
 
 Desde CCOO entendemos que también los funcionarios y funcionarias que 
trabajamos en los diversos órganos judiciales podemos y debemos trasladarle al 
Ministerio nuestra opinión sobre la Nueva Oficina Judicial y la continuación de la misma, y 
por tanto os trasladamos la siguiente encuesta para que la cumplimentéis y sea remitida 
por fax al Ministerio de Justicia. 
 
ENCUESTA SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA NOJ EN MURCIA Y LA 
CONVENIENCIA DE CONTINUAR IMPLANTÁNDOSE A MÁS ÓRGANOS 

 
 Si NO 
1. ¿Crees que es posible mantener el actual funcionamiento de la NOJ 

en Murcia si se suprimen los refuerzos existentes? 
 
 

  

2. ¿Crees que la formación impartida sobre la NOJ ha sido adecuada? 
 
 

  

3. ¿Crees que las aplicaciones informáticas actuales son adecuadas 
para el correcto funcionamiento de los órganos judiciales? 

 
 

  

4. ¿Crees que sería conveniente continuar extendiendo la NOJ sin 
tener previamente implantado el expediente digital? 

 
 

  

5. ¿Crees que sería más conveniente invertir los escasos medios 
económicos en continuar implantando la NOJ antes que en mejorar 
las actuales plantillas de los órganos judiciales? 

 
 

  

6. ¿Crees que es mejor seguir implantando la NOJ antes de tener 
solucionados los múltiples problemas existentes en la actualidad? 

 
 

  

7. ¿Crees que se ha acelerado la tramitación de los procedimientos 
judiciales con la implantación de la NOJ? 

 
 

  

 
NÚMEROS DE FAX PARA REMITIR AL MINISTERIO: 91.3904602; 91.3904295 


